
Asamblea Legislativa 

 

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos  

Moción de Fondo 

 

Asunto: Expediente 22091 “LEY CONTRA EL EXCESO DE LOS SALARIOS DE 

LOS ALTOS JERARCAS DEL SECTOR PÚBLICO Y EN RÉGIMEN DE 

COMPETENCIA” 

De varias (os) diputada(os) 

 

Hacen la siguiente moción: Para que se acoja como texto base de discusión el 

siguiente texto sustitutivo: 

 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 

LEY CONTRA EL EXCESO DE LOS SALARIOS DE LOS ALTOS JERARCAS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y EN RÉGIMEN DE COMPETENCIA 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Se reforman los artículos 26, 42, 43 y 44 de la Ley de 
Salarios de la Administración Pública, Ley N° 2166, de 9 de octubre de 1957 y sus 
reformas, cuyo texto será el siguiente: 
 
Artículo 26- Aplicación 
 
Las disposiciones del presente capítulo y de los siguientes se aplicarán a: 
 
1- La Administración central, entendida como el Poder Ejecutivo y sus 
dependencias, así como todos los órganos de desconcentración adscritos a los 
distintos ministerios, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de 
Elecciones, y las dependencias y los órganos auxiliares de estos. 
 
2- La Administración descentralizada:  autónomas y semiautónomas, todas las 
empresas públicas estatales y no estatales, municipalidades y empresas 
municipales. 
 
Artículo 42- Límite a las remuneraciones totales en la función pública 
 



La remuneración total de aquellos servidores cuya designación sea por elección 
popular, y los designados por estos, así como los jerarcas, los titulares subordinados 
y cualquier otro funcionario del ámbito institucional de aplicación, contemplado en 
el artículo 26 de la presente ley, no podrá superar por mes el equivalente a veinte 
salarios base mensual de la categoría más baja de la escala de sueldos de la 
Administración Pública, salvo lo indicado en el artículo 41 sobre la remuneración del 
presidente.   
 
Se excluye de esta norma los funcionarios que estén en misión diplomática en el 
exterior. 
 
Artículo 43- Remuneración de los miembros de las juntas directivas 
 
Los miembros de las juntas directivas no podrán superar por mes el equivalente a 
diez salarios base mensual de la categoría más baja de la escala de sueldos de la 
Administración Pública.  Será improcedente el pago de viáticos conjuntamente con 
dietas. 
 
En el caso de la participación en sociedades o subsidiarias, únicamente se 

autoriza integrar un máximo de tres juntas y dos comités y su remuneración 

máxima total será de veinte salarios base mensual de la categoría más baja 

de la escala de sueldos de la Administración Pública. 

 
Artículo 44- Límite a las remuneraciones totales de las instituciones y los órganos 
que operen en competencia 
 
La remuneración total de los funcionarios y los directivos que brindan sus servicios 
en las instituciones u órganos que operen en competencia no podrá superar el 
equivalente a veinte salarios base mensual de la categoría más baja de la escala 
de sueldos de la Administración Pública. 
 
TRANSITORIO ÚNICO- Las aplicaciones de las anteriores disposiciones quedan 
sometidas a lo estipulado en el transitorio XXV de la Ley N.° 9635, Fortalecimiento 
de las Finanzas Públicas, de 4 de diciembre de 2018. 
 
Rige a partir de su publicación. 
 

 


